


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0139/04/17 FOLIO No. 09/2017-00470 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 29 DE OCTUBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

¡x 1 Definitiva Temporal 1 De los productos o subproductos forestales fxl Maderables r l Nn Maderables 

Nombre o Razón Social: MORTON SUBASTAS, S.A. DE C.V. 1 S ~ '.f, A 11 NA T ¡ -~~f~~ 
Reg. Fed. de Caus.: GLC8707311Y5 1 , :·::·:- . ,_.. Í \\ :}/ 
Domicilio: CALLE MONTE ATHOS 179, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 1 SECCIÓN ! ¡- - ·- . ~-

C.P.: 11000 Teléfono: 55 59700105 1 1 O~ MAYO 2u17 
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO 1 j 

Descripción del producto a importar: LAMPARAS ELECTRICAS 

DE MADERA USADAS 

Cantidad: 600 (SEISCIENTOS) I : . .. S A D O 
¡ .,;~·;: ,. '~ I•! ' A< . •CH AD, N "") 
~ 1l \_.,r• ·.\~•L!>; •,. t .. l.",_., .._ , 

Fracción arancelaria: 9405.20.01 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. 

Unidad de medida: Piezas - ·--· · ~ ·- - -

Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

País de origen: FRANCIA País de procedencia: FRANCIA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales) : Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS. 

EL PRODU ~TO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTC FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE 

PROCEDE~ CIA~CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENC A E SJlNIDA~RESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN T~CNICO 

CORRES~ NDI NTE Ei/E~vlo DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUEOS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPEfi 10 DE A ~AS 

I I AUTORIZACIÓN t 
FIRMA: \ I 
~~------

\" NOM,áRI : LIC. '<I IG~~ TO MIRAFUENTES ESPINOSA . o-- PUE1f0: 1 L DIRECTC R GE~ ERAL { 

~~a jef itura de Veri fic = ~~taria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
co stata que se ~ ncue n ~rE'.s de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqu·í descritos. Se 
s ervis• la adecu da a cion de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

lftoduct:> aplicad \ !Dosis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

l \ 1 1 
NOMBF E Y FIRMA f EL VERIFI ; ADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

ESTE DO ~UMENTO NO TENDRÁ VALID Z SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

02 DE MAYO DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0139/04/17 FOLIO No. 09/2017-00470 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 29 DE OCTUBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

¡x 1 Definitiva Temporal 1 De los productos o subproductos forestales fxl Maderables r l Nn Maderables 

Nombre o Razón Social: MORTON SUBASTAS, S.A. DE C.V. 1 S ~ '.f, A 11 NA T ¡ -~~f~~ 
Reg. Fed. de Caus.: GLC8707311Y5 1 , :·::·:- . ,_.. Í \\ :}/ 
Domicilio: CALLE MONTE ATHOS 179, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 1 SECCIÓN ! ¡- - ·- . ~-

C.P.: 11000 Teléfono: 55 59700105 1 1 O~ MAYO 2u17 
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO 1 j 

Descripción del producto a importar: LAMPARAS ELECTRICAS 

DE MADERA USADAS 

Cantidad: 600 (SEISCIENTOS) I : . .. S A D O 
¡ .,;~·;: ,. '~ I•! ' A< . •CH AD, N "") 
~ 1l \_.,r• ·.\~•L!>; •,. t .. l.",_., .._ , 

Fracción arancelaria: 9405.20.01 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. 

Unidad de medida: Piezas - ·--· · ~ ·- - -

Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

País de origen: FRANCIA País de procedencia: FRANCIA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales) : Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS. 

EL PRODU ~TO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTC FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE 

PROCEDE~ CIA~CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENC A E SJlNIDA~RESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN T~CNICO 

CORRES~ NDI NTE Ei/E~vlo DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUEOS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPEfi 10 DE A ~AS 

I I AUTORIZACIÓN t 
FIRMA: \ I 
~~------

\" NOM,áRI : LIC. '<I IG~~ TO MIRAFUENTES ESPINOSA . o-- PUE1f0: 1 L DIRECTC R GE~ ERAL { 

~~a jef itura de Veri fic = ~~taria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
co stata que se ~ ncue n ~rE'.s de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqu·í descritos. Se 
s ervis• la adecu da a cion de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

lftoduct:> aplicad \ !Dosis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

l \ 1 1 
NOMBF E Y FIRMA f EL VERIFI ; ADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

ESTE DO ~UMENTO NO TENDRÁ VALID Z SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

02 DE MAYO DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. No. 09/A7-0139/04/17 FOLIO No. 09/2017-00470

SECRETARIA DE MEDIo AMBIENTE VALIDO HASTAZ 29 DE OCTUBRE DE 2017

YRECURSOS NATURALES "2017, Afio del Centenario de la Promulgacién de la

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Aniculos 16 fraccién XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable. 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedicién del
Certificado Fitosanitario de Importacion, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuacién

Nombre o Razo’n Social: MORTON SUBASTAS, S.A. DE C.V. 5 - - ~ .
Reg. Fed. de Caus.: GLCB70731IY5
Domicilio: CALLE MONTE ATHOS 179, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC | SECCION
C.P.: 11000 Teléfono: 55 59700105 Q I“ 3 MID y , ;'
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MEXICO
Descripcién del producto a importar: LAMPARAS ELECTRICAS Cantidad: 600 (SEISCIENTOS) -
DE MADERA USADAS
Fraccion arancelaria: 9405.20.01 Unidad de medida: Piezas L" ‘ ' - ---~ -
Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del pais: CIUDAD DE MEXICO
Pais de origen: FRANCIA Pais de procedencia: FRANCIA
Aduana de salida (solo para imponaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODU TO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEEERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCT FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
PROCEDE IA. CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y
REFEREN A EWQNIDA F RESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO

CORRESP NDI NTE E El‘ 0 DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCION PARA EVITAR
LA DISPE >|O DE -A A8

I I / AUTORIZACION
FIRf: I]
NO R :LICJI‘ G STO MIRAFUENTES ESPINOSA
PUE o: LDIREcqGE ERAL

y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se

5 ervis la adecu da a ic cion de tratamiento profila’ctico consignado como requisito para su imporlacion.
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" I I \
02 DE MAYO DE 2017

I I

INOMBTE Y FIRMAIDEL VERIFITADOR: FECHA DE EXPEDICION:

ESTE DOIZUMENTO NO TENDRA VALIs SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA
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